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MINISTERIO DE COMERCIO INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios

CambiDS oficiales del dia 17 de marzo de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

(1) Esta cotización será aplicable- por. el Banco de España-I. E. 1\1. E.
II los dólares de cuenta en q;ue se formalice el intercambio con los
siguientospaises, BtJ.lgaria. Colombia. Cuba, Hungria, R. D. Akmana.
Rumania, Siria y Guinea- Ecu!ltorial.

64,575
64,549
12,817

169,089
16,805

147,129
20,402
11,114
20,281
13,544
9,291
9,801

15,635
280,760
240,951

Vendedor

VIVIENDA

64,365
64.274
12,758

168,282
16,718

146,317
20,288
11,049
20,177
13,472
9,247
9,755

15,547
278.836
238,388

Comprador

Divisas convertibles

MINISTERIO DE LA

1 dólar U. S. A. III ,..
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .. , .

100 francos belgas .
1 marco ·aleman .

100 tiras· italianas ; .
1 florfilholandés .
1 corona sueca ..
1 corona danesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses ~

RESOLUCION de la Dirección General ele Urba­
nísmo po' .la que 86 transcribe relación de asuntos
sometidos a la constderactóndel excelentísimo se­
ño,," Min'istrc de la Vivienda con fecha 3 de marzo
de 1972, con indicación de la resolución recaida en
cada caso.

RESOLUC10Nde la Dirección General de Urbanis­
mo por la que. se transcribe relación de asuntos
sometidos a laconstderación del excelentísimo se­
ñor Ministro de la Vivienda con fecha 1 de marzo
de 1972. con indicaci6n de la resolución recalda en
cada caso.

Relación de asuotossometidos al excelentísimo ~eñor Mi­
nistro con f~éha 1 de marzo de 1972, a propuesta del ilus~
trísimo señor Director general de Urbanismo, de acuerdo con
lo dispuesto eula Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de. mayo de 1956 Y en el Decreto 63/1968. de
lB de enero, con indicli-ción de ·la resolución recaída en cada
caso. "

1. BilOao.-Aprohación del proyecto de terminaciólJ. de la
electrificación de los polígonos ..Churdínaga-Begol1aoo. Fué apro­
bado.

2. Jaén.-Aprobnción del proyecto de terminación y mejora
del firme del poligcno ..Los Olivares;>.. Fué aprobado.

Lo qU$ se publica en G$te periódico oficial para conocimiento
de las CorporaclontlS Locales y demás interesados.

Madrid, 4 de marzo de ·lt7'¿.-EIDlrector general, Emilio
LarroderaLópez.

Relación de asuntos sometidos al excelentísimo sei"ior Mi­
nistro con fecha 3 de marzo de 1972. a propuesta del ilus­
trísimo 8e:ñ,or Directorg¡;lnEmÜ de Urbanismo; de aCuerdo con
Jo dispues:toen JaLey sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de
18 de enero, con indicación de- la resolución recaída en cada
caso.

Ta[avera de la Reina.~Aproba.ción de los proyectos de ax­
planación y pavimentación, alcantariHado y abastecimiento de
agua al polígono industrialoOoTorrehierro». Fué aprobado.

Lo qu:e se publica, en este periódíco ofLcíal para conocimiento
de las Curporaciones Locales y demas interesados.

Madrid, 4 de marzo de 1972.-El Director general, Emilio
Larrodera López,

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección Generald6 PoliticaArance-Uiriae Im­
portación por la qUS . Sil'; anunctc; .la,convocatoria
anual del contingente~ba.se numeto 58, .,Materiales
para la industria nUClear...

Padscidoerror en la inssrciÓnde UlmenCionada Resolución
publicada en el «Boletín OficiaJdel Estado"':nú,ll1ero 54~ de fe~
cha 3 de marzo de 1972, se transcribe a Cóntinuaeión la op<¡rtuna
rectificación:

En la págilie. 3828. norma 1:\ donde figUra: ""H po» un total'
de 27.120.000 pesetas",. debe figurar: ..... por un total de 21.120­
pesetas...

RESOLUCION de la SupsecreUlrta de la Marina
Mercante Clor la que8B convoca.:n ··~;~menB8. pre­
ceptivos paTa la obtención de lQS:tituloS «Xigidos
para el manejo de embt;lrcactanes deportivas,

llmo, Sr.: En cumplImientoalo dispu~$t0ft!:n l:aQn:len del
Ministerio de Comercio de fecha l(}:d13'novieJllbr~'del_ (,..Bo­
letín Oticüil del .Estado· numero 2EiO)~ por~af:lue se r~orfllnizan
los títulos a exigir para. el manejo~'de, }~,eniUl'caci;ones de
recreo y hace extensivas, a 'lo;eXáma~es,palll<:9J;JteIíción ~e
dichos titulos las normas establecidas pqr la prd,en,d.~l,)dil11,s­
terio de Comercio de '1 de diciembre ,de '19M' ( ..BOletín Oficial
del Estado,. número 3OS).

Esta Subsecretarfa. de la Marina Mercante ha tenido' a bien
disponer:

1. Los exámenes a celebrar en ~sta Subsecretaría para las
titulaciones exigidas para el manejQ dt:l,~M .embart:aciones de
recreo, correspondientes a la (':on,vO(:st9pa tie1 ,mes de abril del
presente año, daran comienzo en ms fechas 'que-a -continuación
se indican;

Fatrón de embarcaciones deportiv.:1$ a ,motor, de segunda:
11 de abril.

Patrón de embarcaciones deportivas a motór, de primera:
5 de, abril.

Patrón de embarcaCiones deportivas .a veTa: 7 de abril.
Patrón de yate: j4 de abriL

,Capitán de. yate: 24 de abril.

2. Los exámenes serán escrHos y todos ellos se ajustaran a
los programas que figuran como anexo a la cit:ada OrGen de
10 de noviembre de 1965.

3. Los' candidatos solicliatán suadmis.ión a.examen por me­
dio de insta!lcia dirigidáa.IPresidente,del:i:dbl1l)ijl.en ]~ que
deberán llacer constar ~u nomb;r~y' apellicl~'fec~:a; '11upr de
nacimiento, número. fecha y lugar de eXPédiQiQndel dooúmento
nacional de identidad y el domicilio habitual) acompañando los
documentos siguientes:

al Todos los candidatos:

Una fotografía semejante a las exigiciaspara el documento
nacional de identidad.

. Póliza de cinco pesetas.

bl Los aspirantes al titulo de Patrón de embarcaciones de­
portivas a motor, de primera,' ademásge losrequi~tos anterio­
res, deberan presentar elUtulo' de Patrón .de . embarcaciones
deportivas a motor, de segunda.

4. Las solicitudes podrán entregarse en est~Subsecretarfa
hasta el día 3 del próximo' mes.. de ;abriL -lil.~c1mpaj\.ada8 de la.
documentación indicada y de la cantidad,en con~epto de ..de­

,rechos de examen... , de: .

Para capitán de yate; 400 pesetas.
Para Patrón de yate: 300 pesetas.
Para las demás titulaciones. 150 pesetas.

5. El reconocimiento médico de aptitud íí$ü:;a, preceptivo
para todos aquellos candidatos qUé.no.poseanalgún titulo. para
el manejo de embarcaciones deportivas C(¡)D. anterioridAd al
examen, tendrá lugar en los Servicios de Sanidad de.la Subse.
c~et~ría de la Marina Mercant~. a las diez hotas de lOs días
SigUIentes;

Candidato al titulo de Patrón· de embarcaciones deportivas
a motor, segunda clase: 10 de ~brtL

Candidato al título de Patrón de embarcaciones deportivas
a vela: 6 de abril.

Candidatos al titulo de Patr6ude yate: 13 de abril.

Lo que comunico a V. I. para Su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1972.....,...El Suhsecretario Leopoldo

Boado. '

Ilmo. Sr. Inspectoi' general de Ensei'ianzas Marítimas y Escuelas


